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ros, he ahí una alquería de las de nuestro país, he ahí lo 
que llena los deseos de nuestros cultivadores. 

Sin embargo nada mas lejos que esto de satisfacer las 
exigencias de una economía rural, no diremos perfecciona
da, sino solamente digna de un hombre medwnamente avisado. 

Penetrados de la imperiosa necesidad de reforma acer
ca este punto, y deseosos de procurar en LA GRANJA un cuer
po de doctrina acerca de él, que en vano se buscaría en los li
bros que posee nuestro idioma, hemos acudido á los conoci
mientos facultativos de nuestro amigo y paisano el distiniruido 
escritor y profesor acreditado D. José Oriol y Bernadet, el 
cual prestándose benévolo á nuestra invitación, consagrará 
los cortos momentos que sus graves cuanto honrosas ocu
paciones le permiUn a la redacción de artículos acerca la 
arquitectura rural, que nos enseñen la manera de obtener 
los edificios mas convenientes á la habitación de los aeri-
cultores. ai abrigo y crianza del ganado, á la conservación 
de las cosechas y todas las obras en fin propias de la eco
nomía rural. 

Ponemos á continuación el primero de dichos artículos 
seguros de que el país podrá reportar «randes beneficio^ 
de la importante teféa que debettos id mttw qáe le profe
sa uno de los hijos que le honran. 

N. F. de R. 

ARQVITECTGM MfiAL 
ARTICULO PRIMERO. 

Definición y ofyeto de, la arquiteelwra rural. Clases de 
facultativos á quienes corresponde «i eludió. 

* 
£1 arte de la buena edificación en su mas lato signi

ficado, abraza toda elase de construcciones, asi civiles c o -
flM> hídráalicas, militares como navates; de aquí gu cuádru
ple dkision en Árquüeetwra ewü que lefmta toda suerte de 
edificios urbanos y rurales para vivienda, instrucción, piedad, 
indura y recreo de los ciudadanos; Arquitectura Maráulica 


